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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL  

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN C4 N° 68001-31-03-004-2019-00078-00 

 

En atención a la solicitud de librar mandamiento de pago por las sumas a las 

que fue condenada la parte demandada junto con las costas y agencias 

causadas en la sentencia de segunda instancia emitida el pasado 24 de 

noviembre de 2021, se dispone:  

 

Conforme lo ordena el artículo 305 y 306 del CGP una vez en firme el auto 

de obedecer y cumplir, se procederá a dar trámite a dicha petición al igual 

que sobre la solicitud de medidas cautelares. 

 

Por tanto, una vez cumplido lo atrás referido se ordena por secretaria el 

ingreso del expediente para estudiar la solicitud de librar mandamiento 

ejecutivo a continuación.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(2) 
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